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Asunción,

Señor

Econ. Eduardo Neri González Martinez, Presidente

Comisión Nacional de Telecomunicaciones

Asunción, PARAGUAY

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Presidente, en referencia al A teproyecto de Ley de

Telecomunicaciones en proceso de estudio por la Institución a su digno e rko, con el objeto de

proponer la inclusión de Artículos relativos a la Seguridad y Defensa Naci nal en el mencionado

Anteproyecto de Ley.

La propuesta contempla medidas de Seguridad para los Sistemas d Telecomunicaciones

establecidos por los Órganos de Seguridad del Estado, a fin de permitir 1 ~peración, gestión y

administración eficiente de los mismos, como factor fundamental para 1 éxito de la misión

institucional.

Asimismo, se establecen medidas de carácter excepcional, apli ables en situaciones

extremas en que se encuentre comprometida la Seguridad del Estado, a fi de salvaguardar los

Intereses Nacionales.

Se adjunta redacción de los Artículos e Ítem propuesto.

Aguardando que la inclusión propuesta al Señor Presidente, contrib Ia la integridad del

Anteproyecto de Ley de Telecomunicaciones en aspectos relacionados a la Seguridad y Defensa

GRAL EJ (R) BERNARDINO SO

MINISTRO DE DEFENS
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Pro uesta del Ministerio de Defensa Nacional en relación al Ant ecto de Le
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Incorporar los siguientes Artículos propuestos dentro del TITULO I ormas Generales

de Aplicación, en su CAPITULO 1, sin afectar los artículos stablecidos en el

anteproyecto.

Artículo --- Para las telecomunicaciones necesarias a la Seg ridad y Defensa

Nacional, el Ente Regulador asignará Bandas de Frecuen ias del espectro

radioeléctrico establecidas en el Plan Nacional de Frecuencias ajustadas a las

exigencias técnicas requeridas. El uso, gestión y administración de ichas frecuencias

estarán a cargo de los órganos competentes, exentos de pagos de tasas, derechos y

r-- aranceles.

Artículo --- En caso de situaciones que comprometan la Segurida del Estado como

ser: conflicto armado internacional o interno, grave conmoción nterna, calamidad

pública, desastres naturales o antrópicos u otras emergencias, los operadores y

proveedores de telecomunicaciones y tecnologías de la informacié n y comunicación,

estarán obligados a cooperar y poner a disposición de las autor dades de manera

gratuita y oportuna sus redes y servicios. En esta situación, el Ent Regulador podrá

dejar transitoriamente en suspenso las autorizaciones y permisos otorgados para la

explotación o uso de los servicios de telecomunicaciones internos o i ternacionales.

Incorporar al Capítulo VIII Servicios Reservados al Estado e su Artículo 62°

como primer ítem:

Servicios aplicados a la Seguridad y Defensa Nacional


